
NÜM. 166. -MIERCOLES 13 DE JULIO DE 1896

DE LA

®»le»res v en U Pealnunla, islas
■* «a allai Bo ^u ’̂J^• ’ ™ût6 d las de su promulgación, 
Píomulganión^l ÎK*^ ’Ï’* ‘^ ®» enUenda hStdm la 
* ^ àlX »/l^ ^* termina U inserción de la ley 
««^¡¿ien^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 

^PuaicreiHi^nn^^^ °° tendrán efecto retroactivo, si no 
a S2fA (Oí^ííO civil cíjs«¿)

Peracion^prorin ‘^P’^“®? ?® ?» otorgue por las oor- 
“ eecritura^X an^^V " “’^“P*>««' ningún documento 
<• haber *“Î reraatantee presenten los recibos 
"ioa de ^® inserción de los.___^astaa en la Soceío de Uadrid y Bolbun Ofioul.

SESCBIPCJÓN PARTICULAE

Ew Gdanana Paje tas. Firsaa ea Cúudoba PatoTOi
Dn mes................................B
Trimestre........................  935
Seis meses......................... 18 iiO
Ün ado. , ........................ 83

Un mes................................4
Trimeutie................................ 11 26
Seiematifw...................... ,22 60
Unaflo45

A’imftro ««elfo, 38 dntiitMt de peseta.
Se poblica todos los dios, escoplo los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente cae loo Sres. AlcaldeM 
y Secretarios reciban este “B0LBTIK„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de ooetumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

úrdenes y anuncios que ee msxden publicar 
en Jos BoíeUnee OftcMe» se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 do Octubre de 1864.) 
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletitít 
, coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 

oarseaí final de cada aflo.
I Advsbtenciá. Ounformeoon la condición 4.* del plie- 

go que ba servido de baso para la «u hast a, nose inso^HrA 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin eue abo- 
J® oi'’®.*’^®*'®®^®® ®^ importe de su publicación, à meón 
do 25 oontimoa por línea ó parte de ella, y la venu de nù- 
meros sueltos á 38 céntimos.

Mikela del teeio de ministril!! i, Cuando por razón de la distancia
—alguno ó de varios puebloe á la 

(Gaceta del 13 de Jalio^ i ®®P“i®*’ ® ^® oofllquiera otra oirouns- 
j tanda excepcional independiente de 

w. MM. el ReY y la Reina t ^^ ®®**7» gestión que debe emplear la 
tosente fO n i ? ^®“®k ejeoative, solicitare ésta, den- ‘ Art, 166. Los expedientes de faJli-
Real P 7-’ ’ '^ ^ Augusta . tro del indicado plazo, prórroga para la ; dos do este impuesto se instroirán oon
_ JJamuia, continúau en esta P”®®“koidx» de los expedientes, po- ; separación da loe de las demás contri 
^<^rte ain A ®* Adminigtrador de Contribuoio-tant novedad en su impor- nes oonoedérgeia por término de un 

te salud. | mes, que será improrrogable.
Art. 154. La Eecaudaoión responde 

en absoluto del importe de las cuotas 
de fallidos:

MINISTERIO DE HACIEJÍDA

REGLAMENTO
COBs * *“^*^®'0'ÓN, ADMINISTBACIÓ» Y 

*NZA DK LA CONTRIBUCIÓN INLÜS-

^BlAL Y DE GOMERO 10

CAPITULO IS
■®« ias partidas fallidas

(Oontikuacíóm.)

•“ Im^bbÍS**®*?”®** ^® ^“‘■^ constar: 
^® inform?^'®® ^® provincia por medio 
■^^oalde k'^'^® ®^ agente tomará del 
^‘^‘ÍQBtriale?r"° 5,?®P0“tivo y de dos 
®»He ó „ , ^o«iioiliados en la misma 
^®e 86 «n *’ °^^® inmediatas á la en 
y en ’■“Wkra el deudor' 
MnJoe Tin°k? ^® éstos, da dos veoinos, 
^»y sJí*í - * P®*^ informe del Aloal- 

Jj secretario del Ayuntamiento. 
®®0r¡to^!?*'j ^jf’Oiitivo consignará por 
®^ nombre ^rsú del recibo talonario 
^“‘'aa da ^® °® funcionarios y per- 
^°rai6s ‘l^'^úes haya tornado los ín-

i® Administraoión 
®* íe lea ai- ^“® agentes la prácti- 
?*’’'aa Dar j geuciag posteriores neoe- 
^echos«/ ** oomprobaoión de estos 
•“«heatL ®,®‘‘®^’1“’®’^ ‘’**■0 9«« 00 ee 
^®''Qiin»nA P ®.“*®®ote justificado, de- 
“’«^n í2a T- ??Peúto del débito de 
> coin Í”*’ ^"^' ’“eer é proce- 
*® regS *•?<»>• «I ert. 132 de es- 

*** el d„k’ -^^.^g^noia ejecutiva tie- 
®** la Ad ®^- ^^ ^“^i'^úir y de presentar 
^®® de *^® Contribuoio- 
5”® •■uta f5^’‘°®k ks expedientes de 
k* eigciont-^^^' ^^^’ ^®“‘'‘’‘* '^ei trimes- 
tito «’‘*®»«e al que pertenezca el dé-

1 ." Cuando los respectivos expedien- 
. tea no se hayan instruido en la forma 
1 que previene este Reglamento.

2 .“ Cuando no aa presenten den
tro dei plazo fijado en el artículo an
terior; y

3 .’ Cuando de las diligenoisa que 
practique la Admínistrauión, oon pre
sencia del expedients, resulte justifi 
oado que por negligencia, descuido ú 
otra causa imputable al Recaudador 
ó agente ejaontivo, dejó de haoerce 
efectiva la cuota del deudor.

Art. 165. La Agencia ejecutiva, 
una vez terminados loa expedientes 
dentro del plazo eeñalado, loa presen
tará á la Administración da Contribu
ciones oon una relación duplicada, en 
la cual oonstarán los nombres de los 
contribuyentes, el importe de tas cuo
tas y recargos y el número de los reoi 
bos talonarios que á Jos miemos ee 
acompañan, 1

El Negociado á quien corresponda j 
cotejará en el acto las relaciones, y car- i 
ciorado de su conformidad y de que ■
oontienen todos los recibos que ezpre- 
san, estampará en uno de los ejempla
res de aquélla la oorreapoudiente nota 
BU que conste el número do orden que 
le corresponde, fecha de la presenta- 
oión, importe de la onota y recargos y 
el número de los recibos, auscribiéu- 
dois cou media firma el márgen iz
quierdo.

Firmada la nota por el Administra
dor de Contribuciones y oon el sello 
de la oficina, se devolverá dicho ejem 
piar al agente, qaei«ando el otro en la 
Administración.

Se llevará un libro titulado Registro 
defaUidos. en el que por orden de fe
chas se copien correlativamente Ias re
laciones de expedientes de dicha olaee 
presentados por la Agencia. Con arre
glo á él se estampará en letra en loa da-

pti oados de aquéllas el número que co
rresponda. Los agientos se harán inme- 
di ataman te de recibir las relaciones, 
bajo k responsabilidad del encargado 
de! Negociado.

i

5

buoione»; pero podrán reunirse en uno 
. soto diferentes deudores de uu' mismo 
. pueblo, con tal de que se hallen oom- 
, preudidos en uu mismb caso de los que 

expresa el art. 160,
Cuando esto courra, ae acompañará 

al expediente una nota en la que apa- 
. rezoan los deudores por orden de tari- 

j fas y clases.
' Art. 167. El Negociado de Indns- 
5 trial examinará inmediatamente los ei- 
1 pedientes da insolvencia qne presente 
5 la Agencia ejeontiva, y el Administra- 
’ dor da Contribuciones los resolverá pre- 
! cisamente dentro dal mes siguiente ai 
’ día de su presentación, bajo la raspón 

ssbilídad que ge marca en el articulo 
164, aprobando la baja si la insolveooia 
está justificada, ó acordando, en otro 

1 caso. Io que proceda; para lo oual, res- 
i pacto á los industriales cuyo domicilio 
! ee ignora, se consultará la matricula y 
j ediciones por si ai extender I03 recibos 

se ha equivocado ei apellido ó el domi- 
; oilio^ de los mismos; subsanando in

mediatamente cualquier error, á fin 
de que pueda realizarse el cobro de las 
cuotas.

En el primer caso, y taladrados que 
sean los reoibos, se pasarán á la Inter
vención para los efectos determinados 
en el reglamento orgánico de la Admi
nistración provincial de Hacienda pú
blica.

Art. 168. Al fin de cada trimestre 
la Administración formará 1 elación no- ! 
militai de los industriales que durante 
dicho periodo hayan sido declarados ! 
fallidos, expresando en ella la industrie Í 

Í

■t

que ejercían, la fecha de la insolvanoia 
y la cuota de cada uno, ouya relación 
so publicará en el Boletín Oficial de 
k provincia, remitiendo uno da loa 
ejemplares á la Dirección general de 
Contribuciones, sin perjuicio de llevar 
á efecto lo que respecto de los indas- 
triales ^clarados fallidos se dispone 
en el artículo ISO de este reglamento.

Art. 169. El industrial declarado 
fallido en un trimestre será inmediata
mente eliminado de la matrlcnla, bajo 
la responsabilidad del Administrador y 

3

del Jefe dei Negociado respectivo, y no 
podrá ejercer de nuevo su industria sin 
que antes cumpla lo dispuesto en el pá
rrafo primero del referido artículo.
_____ ___________  Se continuará.

GOBÍERji^CÍVre 
PROVTOCIa’de CÓltnOBA

Circular núm. 3063 
PREsupuEaToa carcelarios

Aprobados por este Gobierno, oon 
fecha de hojj Jos presupuestos de in- 
gresoa y gestos de las cároeks de Mon 
tilla é Hinojosa dei Duque para el alio 
económico de 1896 97 y los reparti
mientos formados por los Aloeldes do 
dichos pueblos, á tenor de Jo dispuesto 
en los Reales decretos de 13 de Abril 
de 1876 y 11 de Marzo de 1886, se pu- 
blioan á continuación tos repartos re
feridos, com prensi vos do las cantidades 
que han correspondido á cada uno do 
los Ayontamientos de] partido para 
atender á las obligaciones de las cár
celes respectivas, á cuyos Alcaldes pro
vengo que consignen en sus presupues
tos ordinarios la cantidad que respec
tivamente lea ha sido señalada.

Córdoba 11 de Julio de 1896.
El Gobernador, 
José Novillo 

RELACION QUE SE CITA
Pueblos

Partido de Montilla Ptas. Cts.

2ioiitiHa 376-2 S6
^g‘>’®r 4141 95
Puente Genit 1717 17
S^spejo 807 36

TOTAL 10429 33

Partido de Enojosa del 
Hinojosa

Hoÿwe
2891 12

Fuente Obejuna 2888 26
Belmez 2606 72
Belalcázar 2098 31
Viso 1666 60
Villanueva del Rey 812 85
Santa Eufemia 660 41
Vateequillo 367 62
Blázquez 336 18
Granjuela 278 20
Villaralto 229 17
Fuente la Lancha 86 76

TOTAL 14708
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NUMERO 2060

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circular núm. 2079
Segunda» subastas de telas ÿ otros g¿M' 
ros con destino á los asilados en los Es
tablecimientos de esta Beneficencia pu

blica provincial
Relación de las cantidades que han da recandarse 

1695-96, liquidadas a! 30 de Junio de 1896.
de los pueblos de esta provincia durante el cuarto trimestre de

BENEFICENCIA.—ANUNCIO
Desiertas por falta de licitadores las

Año Año Año Año de 1889 primeras subastas provocadas, coo oh* 
jeto de abastecer de telas y otros ge*de 1896 à 96 de 1894 á 95 de 1893 á 94 al92 &93

Pesetas Pesetas 1 Pesetas Pesetas Pesetas Ctmos. ñeros á los asilados en los cuatro esta' 
blecimientos de esta Beuefioenoia pu
blica provincial, se convoca á segoutia

Adamnz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar

4047 53
35011 68

934 77
A

subasta con el mismo objeto, bajo igua-

n

A
J?

A

A

A

A

A

A

24 72
47 26
A

4600
A
A
A

les condiciones y por tos misinos pre
cies que sirvieron de base á las F^^^’®' 
ras y que publicadas en el núm. 14b 
del Boletín Opioiai de la provincia, 
correspondiente ai lunes 22 de Jan*®

Baena 24193 45
2436 35

96866 20 22232 33 876b 76 94714 98
próximo pasado, figuran además en el 
expediente respectivo que se halla de

n A A A manifiesto en el Negociado de Adm*"
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra 
Cañete de las Torres

8336 99
642 29
749 83

29394 
A

3974 99
A

37366 94

A

A

A

i 32744 64
I A

4444 08
163 90

61982 43
A

7721 21
62 46

84^7 32

A

nistraoión de Beneficencia de esta8®' 
cretaria, á disposición de cuantos quie
ran examiuarlo durante las horas y dias 
hábiles de oficina.

Los actos de las subastas serán ei- 
multáueoe en un solo día y á las di62

Carlota 
Carpio 
Caetro del Río 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencia

7128 51 4749 16 2589 66 64b 41 16419 37 en punto de la mañana del décimo p®^' 
terior (salvo que sea festivo), ai de le

16768 09

30678 48
1309 30

169^ 34

8327 64
896 26

A

<)

i 6231 04
4309 94

22583 28

4874 88

66938 60 
n

32904 18

publicación de este anuncio en el B®" 
LETiN OpioiAL de la provincia, verificán- 
dose en el despacho bajo de esta Comí* 
sióu provincial, ente el señor Goberna-

DoB Torres
A dor civil de la provincia, ó persons en 

quien delegue, y con la asistencia del 
señor Diputado provincial que la mi®" 
ma Comisión designe.

Las proposiciones podrán extenderj,'

Enoinas Reales
Espejo
Espiel
Fernán Núñez

326S 26
1520 12
1263 69
7182 66

9062 23 
n

4065 07

A

A

A

1649 76
307 86 

A

6307 61
A

»

Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 2016 62 4070 68

A

A

A
A

A

6692 34

se á uno ó varios articulos y refirir^ » 
uno, dos más Establecjmientos de Be
neficencia.

Las demás condiciones se ajustarán 
á las yá expuestas del pliego referido X 
á cuantas más se contiene en el R®®

Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Oranjuela 
Onadalcázar

R

316 26
60 52

A

144 12

A 

186 66

A

236 46

A
fl

Guijo 213 37 36 97 decreto de 4 de Enero de 1883.
Lo que por acuerdo de esta 5'°®’ 

sión provincial, adeptáda en sesión o
Hinojosa del Duque 15038 62 1947 63 66b 13 20120 96 7011 08
Hornachuelos 4912 19
Iznájar 5266 71 6376 76

A
3680 66 9 del corriente, se publica en este o®* 

TIN OvioiAL para eportano oonocim*®®^Lacena 32838 16 49409 06 1104 70 1373 28
Loque 6976 02 4260 60 2264 70 26500 80 87120 34

to de cuantos pudieran interesara® ®®
Montalbán 
Montemayor

4973 03 3937 62 3314 56 1741 81 3105 81 este servicio.
Córdoba 13 de Julio de

Montilla 
Montoro

22788 12 
n

261b 41
A

A

A
A 10156 89

Vicepresidente, Antonio M. de L» 
camilla. _

Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo

2552 86
n 
A

2396 96
A 
A

A

A

A

3198 68
A

1263 26 
A OTÁTDRAjOÓDÑAS

Palenciana 422 77 809 46 1187 24 17 69
Palma del Río 
Pedro Abad

A A A A A Número del expediente 3621
Pedroche A »1 Minas
Posadas A A Don Tomás Merino y Borrés, I®3j'
Pozoblanco 200 A niero Jefe dei Distrito Minero ®
Priego 14949 17 2976 36 8902 12 Córdoba. ,_

Hago saber: que por don Pablo L*Puente Genil
Rambla 12625 76 3919 92 □ares, vecino de Córdoba, ea ha pi"®
Rote 6063 32 4998 58 sentado en el Gobierno civil da ®®
S. Sebastian de los Ballesteros provincia una instancia, fecha 26 a
Santaella 13353 12 9877 90 332 39 6696 59 Junio de 1896, solicitando se le couO®^
Santa Eufemia 1131 99 461 59 dan veinte y cuatro pertaneooias p8j 

la mina denominada El Madreñah ®Torrecampo 679
Valenzuela 1534 60 b7 91 mineral hierro, sita en el ténuin® ।
Valsequillo » A Villaviciosa y paraje conocido por V»‘'
Victoria fl devientoa, que linda por E. con tieif*^®
Villa del Río
Villaítanca 1529 80 A

A A
164 05 )

del lagar del Chopo; por N. con el ^f'®^ 
yo de Valdevientos; por 0. cen la faeû"

Villaharta 465 13 A te de! Madroño, y por 3. pon ti®^’'®® 
del lagar de los Borres; cuyo reg»t’'®Villanueva de Córdoba 2) # A

A
Villanueva del Duque T) A A le ha sido admitido por decreto dal se*
Villanueva del Rey 821 03 A A

A ñor Gobernador de 7 del corriente, sai"
Villaralto A A mejor derecho, bajo la siguiente des'g'
Villaviciosa 2673 A A A nación.' Se tondrá*por punto de partí*
Viso 
Zuheros

O
A

A
»

A

A

*
A

A
A

da un mojón de piedras distante 2 m®' 
tros al N. de un pozo antiguo, situad 
al pié del crestón que baja del Madro

327160 42 216966 66 83032 93 242380 77 465256 66 flaí, donde fuá el punto de partida de 
la mina Séneca; desde dicho punto ®® 
medirán ai N. 100 metros fijáúd'^** 
1.a estaca; al E. 400 y 2,'; a) S- 200 7 
3."; 0.1800 metros y 4.“; N. 200 y » * 
y juntando la 5.‘ con la !.• quedará o®"

Lo que se publica en este periódico oficial en oumplímiento á lo acordado por la Comisión nrúvineial Mra „An,vn!
intento de loe Municipios deudores y á los efectos del art. 111 de la ley orgánica provincial vidente

Córdoba 9 de Julio de 1896,—El Presiden te, Jose A. Serrano.
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is DE JULIO DE 1886

rrado el rectángulo de las veinte y cua- 
>■0 pertenencias solicitadas.

9”® ®* *0“ 1200 metros 
, ^ ®®® hasta Oeste sobraban pera in 
«atar son el registro La Bramona, del 

sohoitante, el sobrante se alia
je los 400 metros medidas hacia 
uÁm * ‘comp etar las veinte y cuatro 
pertenencias pedidas.

9®® se publica de orden del señor 
eruador por medio de este edioto 

Le ^®’*“.®^ término do 60 días pue- 
producir eus reclamaciones, con*

’^* *“ *®F» lo» Quo se 
derecho para ello,

In» - ^^ •^®l^o de 1396- — El
«quiero Jefe, Tomás Mermo.

UNIVERSIDAD LITERARIA
HE SEVILLA

Número 2066 
EDIOTO 

el de lo prevenido en 
1887 ^decreto de 11 de Agosto de 
1895 „ ®“L ®''^®’^ de 28 de Mayo de 
da íüJ,?^^!° de le Dirección general 
w ÍK®’*”^^'’"® ** 27 de Febie- 
'>l>08ÍQíó '“"^ •®®» 8® proveerá por 

do ayudante na-
®il ®’’“ ®^ sabido anual de 
resulta ®® cincuenta pesetas, que

de Sevilla.
>>®P0.iX’íS!n'r®®’‘"®’ ’“’"^ 

Pera*^'^'^*®®*’ “® haHarsa incapacitado 
‘’UmnliriA^®®'^- ®®rgoB púdicos, haber
>08eer d ^ “^ efios do edad y 
^eber *¡ j“^ ® de profesor mercantil ó 
P®ra obteno^r*^**^*^® ^'^ '*^^ exámenes 
®®rÍí?.’^7i®“‘?íl®®*“ ^®® y ®® ^erifi- 

eÍoiÓQ ° '^^^^ diforentea para cada opo-
El ■’ûooïil***®'^ consistirá en contestar á

**• cl.nto“"‘” "'^"‘'das á la suerte en- 
’’i9ute ^.°^ °®da opositor, previa- 
®eía ttr ®°c¡ada3. La contestación á 
^*®2 ain^®^ ®® podrá exceder de

^’ctado^®®*^® ®®®*Utirá en esoribir al 
*^ oasíAiio®^ versiones, una del francés 
Francés .i®®j ^ ®*'‘^® del castellano al 
^'‘búnkl w®® *^'^?^'’® elegidos por el 
®®® Para 1 'T’*, ®J®roioio será simnltá- 
^’‘ger am?» ? ^^ oP“®»tor€8 y tendrá 

los ¿ ? ^?^® •’ Tribunal.
’•••¿n búKr^°® escritos será leídos en 
deapnia □ *?*. y P‘'drán ser ezamiuados

?®' ^^’®“ ^® P^d» el 
El ‘^®* Tribunal.

^^^ct¡co !*^® consistirá en un trabajo 
carro,, n» ^'® '^^ *^’ asignataras de la 
®^ Tribn„ T^ trabajo será dispuesto por 
”“^9 oonw® ®® ^^ forma que considere 
Ptieda „ ®®*’ûtB, Bin que so duración 
a Los ®® ®®i^ horRS.
^®^efán ^’*^®*^’'®® ^ 1» indioeda plaza I 
^9 Rootor**^®*®^®^ ®®® instancias en es 
®®etivo„ d °®’^ '°® documentos josti- 
♦^®®Uo d(j , fsioisitoa que exijen, 
fei®U di». ? "'“ improrrogable de 
®'*®9oiôn^A ®‘^®^®‘’ desde el de la pn- 
^^ de lfftA®-J***®®®*® edicto en la Ga 
®’*^‘do d* u ' ®dvirtiéndese qoe tras- 
i^^tifioatt/^®? término no se admitirá 
J?® de Ifta ® ®*8«oo y que serán excluf- 
^*^®’* las ®^®®’*^*®'íe9 tes que no aore- 
, ®9viii. ^’Pfesadas oirounstaaoias.

■*®». P M?? ‘^® J'^’io de 1896.-EI Reo-

^YUNTAMiENTOF'
PALMA DEL RIO

^loald« '^“Pamero Civíoo y Benjumea, 
®®®sdtucional de esta villa.

^*.^° ^5**“V‘ ^®® ^®® ouentas del Pó- 
*'^*®teB *?”• *^* ®®^e ciudad, persene-

*' ejeroioio de 1896 á 96, se an-

o neutra de manifiesto en esta Secreta
ria munioipei, por término de veinte 
dÍA9, para so examen por los vecinos.

Palma del Rio 3.0 de Junio de 1896.
—José Marla Gamero Civico.

LUCENA 
Nùm. 2051

Vacante el cargo de Seoretario del 
ezoelentisimo Ayuntamiento que ten 
ge el honor de presidir, por jobilación 
del que lo ocupaba, ae anunoia bu pro- 
vieión por 00 non rao entre los aspiras* 
tes que se orean con aptitudes para 
desempefiarlo, quienes dentro del tér-' 
mino de treinta días, contados desde la 
inserción de este annsoio en el Bole
tín Oficial de la provincia, presenta
rán en la Secretaria de dicha Corpora
ción tas instanoias, aocmpafladas de la 
relaoión de méritos y servioios, para 
que puedan ser examinadas por el Mu
nicipio, quien se reserva el derecho de 
designar entre los aspirantes à aquél 
que juzgue más apto para el desempe 
yo de diobo cargo.

Lucena 8 de Julio de 1896.—EI Mar
qués de Campo de Aras,

PRIEGO 
Núm. 2069 

Don Santiago Serrano Buia, Alcalde oonstí- 
tncionol de esta ciudad.
Hago aabar: que rescindido el con

trato de arrendamiento sobra uso for
zoso de pesas y medidas y servicio de 
pesar y medir para 1896 á 97, con don 
Rafael Entrena y Rico, por uo haber 
constituido éste la fianza exigida, se
gún resulta del acuerdo del Ayunta
miento de 4 del corriente, y dispuesto 
también sacar á segunda subasta, á 
parjoicio del primer rematante, bajo 
Ias mismas bases y condiciones que el 
primero, cumpliendo asi lo prevenido 
en el art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, sin perjatojo de las res 
ponsabtlidades que en su día deban y 
puedan bucerae efectivas, he reanelto 
anunciar esta segunda subasta en los 
términos siguientes:

1 .* Se arrienda por el año económi
co de 1896 á 97 el arbitrio municipal 
de pesos y medidas de oso forzoso y 
servicio de pesar y medir.

2” El tipo del remata será de diez 
pesetas, no admitiéndose postara que 
no cubra dicha cantidad.

3 .“ Ei pliego de oondioiones se en- 
oo entra de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento desde esta fecha has
ta el dia de la «abasta.

4 .“ Los licitadores presentarán su 
cédula persnnkl, carta de pago da de
pósito previo del 5 por 100 del tipo de 
remate y su primera proposición por 
escrito, pudiendo pedir en el acto de 
la subasta cuantas explicaciones ó acla
raciones juzguen necesarias sobre el 
condicionado, tarifas ó especies relati
vas al impuesto.

5 .* La fianza que ha de constituir 
el rematante será del 15 por 100 de la 
cantidad en que resulte rematado el 
arbitrio y pagará por mensuatidadea 
vencidas en Ia forma qoe se establece 
en el pliego de condiciones.

6 .° Presentada la primera proposi
ción por escrito las demás se harán por 
pojas á la llana, en la forma qne se in
dicará por mi autoridad.

7 ." La subasta se celebrará el día 
nueve del inmediato mes de Agosto, 
de dos á tres de la tarde, en Ias Casas 
Consistoriales de este Aynutamiento, 
ante mi autoridad y la Comisión de 
Haoienda.

Lo qoe he dispuesto se publique y 
fije en los sitios de costumbre y Bots- 
TiN Oficial de la provincia, á los efec
tos oportcnos.

Friego 8 do Julio de 1896.—Santia
go Serrano,

Sshaciistioa Saxiidaci
Núm. 2064

Fallecimientos ocurridos el dia 7 de Julio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

BIA 8 DE JULIO

San Francisco 
Sao Andrés 
Gatedrel

Hembra
Varón 
Idem

Soltera 
Soltero 
Idem

16 meses Eclampsia
2 años ¡Enteritis aguda

17 Tuberculosis

Córdoba 10 de Jalio de 1896.—El Secretario, Msn ne! Varo.—V.* B.’: 
El Alcalde, Fernando la Calle.

Santa Marina 
San Andrés 
Idem 
Idem 
San Pedro 
San Juan 
Salvador 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Soltero 
Idem 
Soltera 
Soltero 
Idem 
Viodo 
Soltero 
Viodo 
Soltero

19 años
4
6

14
24
70
14
42
3 meses

Flaore pneumonia 
Sarampión
Tuberculosis mesentérica 
Infeooión purulenta 
Tifas abdominal 
Cobrítis
Meningitis 
Plenroneumonia 
Bronquitis

DIA 9 DE JULIO

San Andrés Varón Soltero 9 meses Eclampsia
| San Freociíco Hembra Soltera 2 Bronquitis
I San Lorenzo Varón Soltero 11 Corea
' Sau Pedro Idem Idem 5 años Hemofilia

Santa Marina Idem Viodo 69 Apoplegia
Santiago Idem Soltero 10 días Atrepeia
Catedral Idem Idem l mes Bronquitis
Idem Idem Idem 4 Anemia
Idem Idem Casado 66 Hipertrofia
Idem Hembra Soltera 20 años Pulmonía
Idem Idem Idem 4 Eclampsia

DIA 10 )DE JULIO

Sao Pedro Varón Casado 29 años Pneumonía
Catedral Idem Soltero 41 A coi danta
Idem Sombra Soltera 17 Pulmonía
Idem Idem Casada 25 Tnbaronlosia
Idem Varón Soltero 28 ídem

VILLAVICIOSA
Núm. 2056

Terminado en borrador el reparti
miento de la contribución territorial da 
esta villa,correspondiente al actua) afio 
eoonómico, respecto á la riqueza urba
na, queda de manifiesto en la Secreta
ria Capitular, por término de ocho días, 
á contar desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial, dentro de los 
ocales pueden presentarse las reclama
ciones de agravios que orean haberse 
inferido respecto á los roapeotivostLr. 
tos por cientos.

Villaviciosa 7 de Julio de 1896.— 
Juan Fernández.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm, 2060

Don Miguel Saluer Muñoz, Alcalde oonsti- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que formadas las ouen- 

tas da ordenación y caudales del Pósito 
común de granos de este término mn- 
nicipal, respeotivas al alio eoonómi >9

de 1895 á 96, quedan de manifiesto por 
término de qainoe días, en la Secreta
ria de este Áyantamíento, para oír las 
feolsmaciones qae paedan preBentarae.

Almodóvar del Rio 9 de Jolio de 
1896.—Migoel Salazar.

PUENTE GENIL
Núm. 2061

Don Francisco Varo y Ariza, Alcalde pre
sidente del il*9tro Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas de ordenación y de caudales de es
te Pósito monioipal, correspondientes 
al afio económico de 189b á 96, quedan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, á 00otar desde la inserción de es
te en el Boletín Oficial, dentro de 
cuyo plazo podrán ser examinadas por 
los vecinos y aducir las reolamcoionea 
que tengan por conveniente.

Fuente Genil 10 de Julio de 1896. — 
El Alealds, Francisco Varo.
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VALENZUELA
Núm. 2062

Dos Teodoro Priego Laque, Alcalde coiis- 
titacioaal de esta villa.
Hago aaber: que íormadaa y terwi- 

sadaa las oneatas de ordensoión y de 
caudales del Pósito de esta población, 
correspondientes a! ejercicio econó mi
co de 1895 á 96, quedan expuestas ai 
público en la Seoretaría, por término 
de quince dias, contados desde boy, 
para que loe interesados y vecinos pae 
d>n examinartas daranta dicho plazo y 
formular las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Lo que se haoe público para general 
inteligencia,

Valenzuela 4 de Jnl¡o de 1896.— 
Teodoro Priego.—P. 9. M., el Secreta
rio, José Vázquez

PUENTE PALMERA
Núm. 2070

Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al
calde p. esidente del Ayuntamiento de este 
villa.
Hago saber; que rendidas las cuen

tas de ordenación y caudales del esta- 
bleoimiénto del Pósito de esta villa, 
respectivas al ejercicio de 1895 á 96, 
quedan expuestas ai público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para que puedan 
ser examinadas y presenten reclama
ciones oportunas contra ellas, quien lo 
orea conveniente.

Puente Palmera 8 de Julio de 1896. 
—Francisco P. Mona.

ALMEDINILLA
Núm. 2071

Don Antonio Vega, Alcalde conatituoional de 
este villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas de este Pósito, respectivas ai año 
eoonómico de 1895 á 96, quedan ex- 
poestas al público en la Secretaria mu
nicipal, por término de qainoe días, 
contados desde la fecha en que aparez 
ca inserto en el Bóletih Oficial de la 
provincia el presente edicto, durante 
loa cuates podrán ser examinadas por 
las personas que lo deseen y aducir 
cuantas reclamaciones crean condu- 
oentes.

Alnredinilla 10 de Julio de 1896.— 
A. Vega,

FUENTE LA LANCHA
Núm. 2072

Don Ramón Gallego Luna, Alcalde coila titu
cional de este villa.
Hago saber: que rendidas por la 

Depositaría las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio económi
co de 1894 á 95 y del periodo ordinario 
de 1895 á 96, y censuradas por la Jun
ta de Hacienda, previo informe del Re
gidor Sindico, se encuentran de maní 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de ocho días, á 
fía de que les vecinos que gusten pue
dan examinarías y aducír las reotama- 
ciones que coneideren legales.

Lo que se anuncia al público para 
la debida íuteligancia de este vecin
dario.

Fuente la Lancha 11 de Julio de 
1896—El Alcalde, Ramón Gallego.

BELALCAZAR
Núm. 2073

Don Luís Delgado García, Alcalde constitu
cional de este villa.
Hago eaber: que no habiendo sido 

aprobado por la Superioridad el rema
te de oonsamoa para el ejercicio eoo- 
nómijo da 1896 á 97, celebrado en esta 
villa el día diez de Junio último, ss 
anuncia nueva subasta, que tendrá lu
gar en un solo acto, por el sistema de 
pujas á la llana, en estas Casas de 
Ayuntamiento, de diez á doce de la 
mañana del en que aparezca inserto

este anunoio en el Boletín Oficial oo- 
rrespoedieute ai día 210 de Mayo últi
mo y pliego de condiciones que se en 
ouentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento;advirtiendo que 
serán poaturae admisibles el importe de 
las dos terceras partes del ramo ó ra
mos que abrace, y que para tornar par
te en la subasta es preciso acreditar 
por los licitadores haber constituido 
en depósito el dce por ciento de 1a oan 
tided que sirve de tipo, quedando obli
gados el arrendatario á garantizar el 
contrato, prestando fianza que cousis 
tirá en el veinte y oinoo por ciento del 
precio del remate.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesaree en Ia subasta,

Belalcázar 11 de Julio de 1896.— 
Luis Delgado.

JUZGADOS
MONTOSO

Núm. 1989
Don José Garcia Valdecasas y Garcia Valde

casas, Juez de inatruca ión de este ciudad 
y su parido.
For la presente requisitoria se cita y 

llama á Manuel Luque Martin (a) Tu
rurú, para que dentro del término de 
diez días se presente en este Juzgado, 
sito en la plaza de Isabel II número 8, 
á fin de que preste deolarsoión en la 
causa que por el delito de hurto se si
gue contra Ramón Quirós Blanco y 
otros.

AI propio tiempo se anuncia que 
quien se considere dueño de las caba
llerías que á oontmuaoión se reseñarán, 
se presente en este dicho Juzgado ccn 
la justificación necesaria.

Dada en Montoro á treinta de Junio 
do mi! ochocientos noventa y seis.— 
José G. Valdecasao.—Por mandado de 
S. S,“, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de las caballerías
Un caballo tordo oscuro, vinoso, de 

7 años, menos de ¡a marca, entero y 
herrado del anca izquierda y calzados 
bajo de las dos manos y pis derecho.

Una butra de pelo canela, rodada, 
menos de la marca, de 9 á 10 años y 
herrada en el lado izquierdú del oucllo.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2000

Don Haimundo Riobóo y Férez de Meno, 
Juez municipal de esta villa.
For el presente se cita, llama y em> 

plaza à Manuel Ferez Romero, cuya 
vecindad y paradero actual ss ignore, 
para que se presente en este Juzgado á 
celebrar juicio de faltas á que fuá de- 
nanoiado por uso de armas prohibidas, 
el die veinte y cuatro de Junio actual, 
á les nueve de su mañana; bajo aper
cibimiento que de no comparecer te 
parará el perjuicio á que haya logar,

Dado en Oastro del Rio á tros de Ju
lio de mil ochocientos noventa y seis. 
—Raimundo Riobóo.—Vicente Orti.

Número 2001
Por el presente se cita, llama y em

pieza á Dionisio Montes Rodríguez, 
Alonso Rincón, Tirano, José Serrano 
Estrada y José Rosel Ocaña, cuya ve
cindad y paradera actual se ignore, 
para que se presenten eu este Juzgado 
el die veinte y uno del corriente mes, 
à Ias noeva de su mañana, pare cele
brar juicio de faites, pot oso de armas 
prohibidas por que fueron denuncie 
dos por el comandante del puesto de la 
guardia civil de esta villa; bajo aperci
bimiento que da no comparecer les pa
rará el perjnioio que haya lugar.

Dado en Castro del Rio á tres de Ju
lio de mil ochocientos noventa y seis. 
—Raimundo Riobóo.—Vicente Ortí.

Núm. 2002
For el presente se cite, llama y em- 

p’aza á José Pérez Carmona, Francis
co Garcia González, Julián Pacheco Ji 
ménez ; Francisco Jurado Bello, enya 
vecindad y paradero actual ge ignora, 
para que se presenten en este Juzgado 
para celebrar juicio de faltas á que han 
sido denunciados por uso de armes 
prohibidas, el día veinte y dos del ac 
tual, á las nueve de su mañana; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castro del Río á tres de Ju 
lío de mil ochocientos noventa y seis. 
—Raimundo Riobóo.—Vicente Orti.

Núm. 2034
Por el presante se cita, llama y em 

plaza á Juan Rema Ramírez, como de 
treinta y siete años de edad, natural de 
Encinas Reales, vecino que icé de 
Montilla, y cuyo paradero actual ss ig
nora, para que sé presente en este Juz 
gado e1 quince del actual, á las nueve 
de su mañana, para celebrar juicio de 
faltes por infraceión de ley de caza; ba 
jo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castro del Rio á seis de Ju 
tío d mil ochocientos noventa y seis. 
—Raimundo Riobóo.—Vicente Órtí.

PUERTO PRINCIPE 
Núm.2016

Don Enrique Gené Martí, primer Te 
niente del batallón Cazadores de Cá 
d z, número veinte y dos y Juez ins
tructor de la causa que por el delito 
de deserción se instruye contra el 
soldado de este batallón Antonio 
Cubero Diaz.
En uso de las facultades que me con

cede el Código de Justicia militar por 
el presente segundo edicto, cito, llamo 
y emplazo al referido Antonio Cabero 
Diaz, natural de Priego (Córdoba), de 
veinte y tres años de edad, soltero, es
tatura un metro setecientos treinta y 
cinco, pelo negro, ceja- idem, ojos me 
lados, nariz regular, barba naciente, 
odor moreno, para que en el plazo de 
veinte días ss presente á la autoridad 
más próxima é su actual destine, bien 
entendido que da no verífícarlo será 
declarado en rebeldía.

Por tanto suplico y encargo á las 
autoridades, tanto civiles corno milita
res, procedan á la busca y captura del 
citado Antonio Cubero, y en el caso de 
sei habido, con las seguridades debi
das, será re mi til o á mi dispesioión,

V para que esta edicto tenga la de
bida publicación, deberá insertarse en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba.

Puerto Principe 26 de Mayo de 1896. 
— Enrique Gené.

Núm. 2046
Por la presente cito, llamo y empla

zo á las procesadas Antonia 9aQz He
rrero, de diez y nueve años de edad, 
soltera, hija de J-sé Domingo y Caye
tana, naturel y vecina de Tarifa, par
tido de Algeciras, provincia de Cádiz, 
dcmiciliada en el barrio de Afuere, es 
tature regular, mes bien baja, color 
moreno testado, ojos pardos, pelo cas
taño, nariz y boca regular; Catalina 
Ruiz Molina, de veinte y cnatro años 
da edad, casada con Juan Antonio Ji
ménez Moscoso, hija de Juan y de Me
ría, natural de Iznaldos, partido y pro
vincia de Granada, vecina da Lucena, 
calle de la Arene número diez y ocho, 
estatura alta, color moreno, ojos par
dos, pelo castaño, nariz y boca regalar; 
Juana García Piña, de veinte y oinco 
eños de edad, soltera, hija de Juan y 
de Gregoria, natural de Daimiel, pro- 
vinoia de Cindad Real, vecina de Mon 
tilla, calle Escuchuela, estatura regu
lar, color moreno, ojos melados, pelo 

castaño claro, nariz y baca regular, y 
María de la Cabeza Góngora Mesa, de 
cuarenta y cinco años da edad, vinds 
de Juan José Montero, hija de Antonio 
y de Francisca, natural y vecina de 
Alcalá la Real, partido de Martos, pro
vincia de Jaén, con domicilio en la ca
lle de San Pranoiaco, estatura baja, co
lor moreno, ojos melados, pelo canoso, 
nariz y boca regular, para qne dentro 
deí término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en Ift v^‘ 
cela d¿ Madrid, com parezcan eu este 
Juzgaco, calle Marques del Villar nú
mero tres, con objeto de ampliarles le 
inquisitiva y notifioarlea el auto de 
prisión, dictado en la causa que contre 
las mismas ineícuyo por hurto,' previ- 
niéndoles que de no haoerlo asi ser&a 
declaradas rebeldes, patán doles el P®’’' 
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego- y encargo » 
todas las autoridades, guardia civil y 
agentes de ia policía judicial, procedau 
a la busca de dichas procesadas, y oeso 
de ser habidas, las pongan à dispon’* 
oíón de este Juzgado, en ia cárcel de 
este ciudad.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventay 
seis. —A. Alonso Solano. —El actuario, 
por mi compañero señor Cámara, 
domiro Fernández.

Hill Delprat Ferdinand y Carr
EN LIQUIDACION

Habiendo trauscurrído más '^® ®® 
año desde que se disolvió por Escritú^ 
ra pública ante n! Notario de esta oiu 
dad, don Rafael García de' CastiH*^ 
9ooiedad Hill Delprat Ferdinand y 
Carr, nombrándose al que Busoribei / 
quidador único da la misma, ®®.S, 
participó á los corresponsales de 
Sooiedad, por medio do circuí®'' ®^ 
fecha 10 de Julio de 1896, y desi®®*^^^ 
cerrar definitivamente la liquidaoió» 
nal de la disuelta Sociedad en Y®jjQ 
plazo, he resuelto varificarlo el a*® 
da Septiembre próximo; lo que P??®, 
en conocimiento del público por si » 
biesa alguien que se creyere con dey 
eho á hacer alguna reclamación coni’ 
la referida Saoiedad.—El Liquid®®® ' 
Richard E, Carr.

Sección de anuncios

El padrón y sU 
lista cobratoria. 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi corno 
las cuentas de carg^ 
y data, se hallan de 
venta en la impreu- 
ta del DIARIO, 1^' 
trados 18.

Los pedidos se rœ 
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓBDOS-^
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